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 Revisada la solicitud contenida en la página 43 del archivo 17, el Juzgado 

facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 132 del C. G. del P, ordena dejar 

sin valor ni efecto el numeral 2° del auto adiado 12 de agosto de 2022, para en su lugar 

reconocer personería de la siguiente forma: 

 

2°-. RECONOCER al abogado NIXON MORENO GIRALDO, como apoderado judicial 

de la menor VERONICA CORTES CAMPO (en calidad de heredera) representada por su 

señora madre MAIRA ESTHER CAMPO GÓMEZ, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

 De otra parte, sea el momento para aclarar que no será reconocida MAIRA ESTHER 

CAMPO GÓMEZ, como excompañera del causante, en atención a que se encuentra en curso 

un proceso de declaración de existencia de unión marital, iniciado por la mentada señora 

contra el difunto FREDY FERNEY CORTES CORTES (Págs. 24-25); por ello, hasta tanto no 

exista sentencia que la declare como tal, no podrá ser vinculada al presente asunto.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2 de 2),  
 
 
 

 
RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

Juez 
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